
 

AVISO DE REMATE
EXP. No.162621-25

LA ALGUACIL EJECUTOR DEL JUZGADO TERCERO DE CIRCUITO DE INSOLVENCIA

DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ , por medio del presente aviso al público: 

HACE SABER:

Que dentro del  presente  Proceso Ejecutivo Hipotecario de Bien Inmueble  con renuncia  de trámites

propuesto por BANCO GENERAL, S.A., contra EVA JUDITH MINA CEBALLOS , con cédula de identidad

personal No.6-715-1381, se ha señalado el día veintiocho (28) de abril de dos mil veintiséis (2026) , para

que dentro de horas hábiles de ese día, se lleve a cabo la venta en públicasubasta del bien inmueble que a

continuación se describe: 
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  SE DESCONOCE SITUACIÓN FISCAL. 
CUANTÍA DEL EMBARGO: TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS TRECE BALBOAS
CON OCHENTA Y TRES (B/39,613.83). 

 Servirá de base para el remate, el valor de mercado, es decir, la suma de  STREINTA Y NUEVE

MIL SEISCIENTOS TRECE BALBOAS CON 83/100 (B/.39,613.83) , y será postura admisible la que

cubra las dos terceras (2/3) partes de esa cantidad. 

Para  habilitarse  como  postor  se  requiere  consignar  previamente  en  la  Secretaría  del  Tribunal  el

VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de la  suma señalada como base del  remate,  mediante  certificado de

depósito judicial del Banco Nacional de Panamá, a nombre del Juzgado Tercero de Circuito de Insolvencia del

Primer Circuito Judicial de Panamá. 

 

Se admitirán posturas el día del remate, desde las ocho de la mañana (8:00 a.m.) hasta las cuatro de la

tarde (4:00 p.m.); y a partir de esa hora hasta las cinco de la tarde (5:00 p.m.) se oirán las pujas y repujas que se

presenten, hasta adjudicar el bien al mejor postor. 

Si el día señalado para el  remate no fuere posible verificarlo en virtud de suspensión oficial de los

términos, se realizará el mismo, al día siguiente hábil, sin necesidad de nuevo aviso y durante las mismas horas

señaladas. 

En caso de que en el remate no se presente postura válida, automáticamente y sin necesidad de aviso

alguno, el día siguiente hábil se abrirá un nuevo remate, y desde las ocho de la mañana hasta las cuatro de la

tarde podrán presentarse posturas siempre que cubran, por lo menos, la mitad (1/2) de la base del remate, y a las

cuatro de la tarde se abrirá la fase de pujas y repujas, y el funcionario rematador adjudicará provisionalmente al

mejor postor los bienes objeto del remate. 

 

Se pone en conocimiento que la persona natural o jurídica, que presente la postura, debe ser la misma

que consigne el Certificado de Depósito Judicial. 

Por tanto, se fija el presente aviso de remate en lugar visible de la Secretaría del Tribunal y copia del

mismo se pone a disposición de la parte interesada para su legal publicación. 

Panamá, 13 de marzo de 2026 

_________________________________
ADRIANA CELMIRA MORENO ALVARADO

ALGUACIL DE DESPACHO JUDICIAL
13-03-2026 04:44:00 PM
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